
 

Univer sidad Nacional  de  Santiago  del  Estero  
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

______ 
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud 

 

Santiago del Estero, 9 de septiembre de 2011.-  

 
RESOLUCION CD Nº 168/2011 

 

VISTO: 

 

   La Resolución CD FHCSyS Nº 199/2010; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que la misma en su Artículo 1º establece: “Otorgar prórroga de la 

presentación de Trabajo Final a los alumnos de la Licenciatura en Trabajo Social, que tengan 

vencido el plazo otorgado por Resolución CD Nº 109/2000 y que cumplan con las siguientes 

condiciones: pertenezcan al Plan de Estudios vigente y tengan aprobada la última asignatura con la 

fecha igual o posterior a diciembre de 2000”. 

 

   Que la alumna Analía Claudia Ingüi, no cumple con este último requisito por 

cuanto aprobó el último Espacio Curricular, el día 26 de septiembre de 2000. 

 

   Que la alumna, Analía Claudia Ingüi, solicita una nueva prórroga para la 

presentación del  Trabajo Final, para culminar la carrera. 

    

   Que la Coordinadora de la Carrera en forma conjunta con la Comisión 

Curricular, consideran que en virtud del Art. 1º de la Resolución mencionada en el Visto, y teniendo 

en cuenta el informe producido por Departamento Alumnos, es posible acceder a lo solicitado por la 

alumna, considerando que sólo  transcurrieron 3 (tres) meses entre el último espacio  curricular 

(26/10/00)  y lo citado en la Resolución 199/2010. 

 

   Que el tema fue tratado por el Honorable Cuerpo, en Reunión Ordinaria de 

fecha 6 de septiembre de 2011 y se resuelve otorgar la prórroga del Trabajo Final, hasta el 31 de 

marzo de 2012. 

                                        

   Por ello; 

   EL HONORBLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1.- Otorgar prórroga para la presentación del Trabajo Final de la alumna, Analía Claudia 

Ingui, alumna de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, hasta el 31 de marzo de 2012. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Hacer saber. Notificar y girar copia a la Coordinación de la Carrera de Licenciatura 

en Trabajo Social y por su intermedio notificar a la alumna. Cumplido, archivar. 

GM 


